
COM-0421-02 
NTRATO DE ADQUISICIÓN DE 1,200,00 ENVÍOS DE MENSAJES DE EXTO SMS ENTRE TESORERÍA 
LA SEGURIDAD SOCIAL y B

�
ROLI TECH

,
OLOGIES, SRL. 

E RE: De una parte, TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL RNC 4-01 51707-8, entidad autónoma y 
de centralizada del Estado Dominicano adJcrita al Ministerio de Trab jo, en virtud de la Ley 13-20, 
de 7 de febrero del año 2020, que modif�ca la Ley No. 87-01 que c ea el Sistema Dominicano de 
Se. uridad Social, con su domicilio y asientl�ocial en la Avenida Tirad ntes No. 33, Torre Presidente 
An onio Guzmán, Sto piso, sector Ensanche �aco de esta ciudad de Sa o Domingo, Distrito Nacional, 
Re ública Dominicana, debidamente rep�esentada por su Tesorer el señor HENRY SAHDALÁ 
D 

1
MIT, dominicano, mayor de edad, casad@, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-

01 7870-1, domiciliado y residente en esd ciudad, quien, para los fi es del presente contrato, se 
de ominará LA ENTIDAD CONTRATANTE o 

l

ºr su razón social, indisti amente; 

De a otra parte: BAROLI TECHNOLOGIES, S L, RNC 1-30-26774-1, soci dad comercial organizada de 
co formidad con las leyes de la República ominicana, con domicilio social ubicado en la Avenida 
Joh F Kennedy esquina Ortega y Gasset, No 55, Plaza Metropolitana, ocal 2018, de esta ciudad de 
Sa o Domingo, Distrito Nacional, RepúJlica Dominicana, debida ente representada por su 
Re resentante Legal el señor MARLON EDGtRDO BAEZ VI LLAR, domini ano, mayor de edad, casado, 
por ador de la cédula de identidad y electdral número 001-0141452- , d · · · do y residente en
est ciudad, quien, para los fines del pres+te Contrato, se denomi iñiPR . OR o por su 
ra

z]

n social o por su razón social, indistinta
T

ente; 

ff . ,.<:P 

t,lotar, ✓/�� 
()\'&\" ' G,,< A\ 4.. o· ..,_ � �-

!""!, l.,, o -<. 

En o que sigue del presente Contrato, 

i

A TESORERÍA DE SÍ U· ,:t· 1 
� oe1�I BAROLI

TE NOLOGIES, SRL de manera conjunta se denominarán LAS PA 
�� ��� ,.t:u l 

Mar 3303 <J· 

1 
REÁMBULO ª% Dom,nqo,�· 

PO CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciof ho (18) de agosto del dos il ;;is (2006), sobre Compras 
y C, ntrataciones Públicas de Bienes, Servijios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación
con enida en la Ley 449-06, de fecha seis (O ) de diciembre del dos m seis (2006), establece entre 
los rocedimientos de Selección Comparaci 'n de Precios. 

al se determina los umbrales topes qu sirven de base para la s lección del Procedimiento � T U �apli ar en un proceso de compra o contrata ión. o _,

PO CUANTO: La Resolución PNP-1-2021 de fecha cinco (OS) de enero el dos mil veintiuno {2021), 
de I Dirección General de Contrataciones úblicas, establece los u rales para los procesos de , 
Co pras aplicables para el año 2021. 

"l'v1s ��e., 
--=--

1,.. 

CUANTO: El día dieciocho (18) del mes e marzo del año dos mil intiuno (2021) LA ENTmAD J\ 
RATANTE convocó el proceso por Com aración de Precios No. TS -CCC-CP-2021-0003, para la �

Adq isición de 1,200,000 envíos de mensaje de texto SMS dirigido a M PYMES. 



de Comparación de Precios TSS-CCC-CP-2 21-0003, para la Adquisi ión de 1,200,000 envíos de
m nsajes de texto SMS dirigido a MIPYMES 

PO CUANTO: Que, el día treinta (30) de arzo del año dos mil vein iuno (2021), se procedió a la
rec pción de las Ofertas Técnicas y Econ 'micas, y la apertura del Sobre A, contentiva de las 
Pr puestas Técnicas de los Oferentes, en p esencia del Comité de Co pras y Contrataciones de LA
EN IDAD CONTRATANTE y del Notario Públ co actuante.

PO CUANTO: Que, el día quince (15) de bril del año dos mil vein uno (2021) se procedió a la
ap rtura del Sobre B, contentiva de las Pr�puestas Económicas de lo Oferentes, en presencia del 
Co ité de Compras y Contrataciones de LA NTIDAD CONTRATANTE y el Notario Público actuante.

CUANTO: Que, el Comité de Compras Contrataciones de la ENTI AD CONTRATANTE después
n minucioso estudio de las Propuestas resentadas por los oferent s y las recomendaciones del 
ité Evaluador mediante el Acta CCC-29 2021 de fecha veintiuno 21) de abril del año dos mil 
tiuno (2021) le adjudicó a EL PROVEEDO el contrato para la Adqui ición de 1,200,000 envíos de
sajes de texto SMS dirigido a MIPYMES. 

CUANTO: Que, el día veintiuno (21) del es de abril del año dos mil eintiuno {2021) LA ENTIDAD
TRATANTE, procedió a la notificación los oferentes participant s vía correo electronico del.
ltado del Proceso conforme al Cronogra 

I 

a establecido. 

CUANTO: Que, LA ENTIDAD CONTRATA¡NTE, ha constatado que EL ROVEEDOR, ha presentado
arantía de Fiel Cumplimiento de Contrtato previstas por el Artíc lo 112 del Reglamento de 

Apli ación de la Ley de Compras aprobad mediante Decreto No. 43-12 de fecha seis (6) de 
sep iembre del año dos mil doce {2012). 

PO LO TANTO, y en el entendido de que e anterior preámbulo form parte integral del presente

1: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
tér inos, se entenderá que significan lo que xpresa a continuación: 
Con rato: El presente documento. 

��a 
Contrato: El presente documento.

¿,\) ,. Nota,-,:,. ·. specificaciones Técnicas o Términ s de Referencia: Caract ísticas fundamentales que
i.t..'

º 
0
cl

0 

,2_i:�� � c;;i �arcar todas las formas de ejecució1, materiales para la adquis ión de Bienes y servicios.
fl_. {Jli�($, �áran�ía de Fiel Cumplimie�t�: Her¡ramienta jurí�ica de res� Ido, orientado a proteger,
º{l,T:f/J!f:Il!i..J ;;;rfo,arcir o asegurar el cumphm1ento l:ie las obligaciones asumr as por el Proveedor como 

1 * ' •1�3 
I;C' • ,wnsecuencia de la suscripción del coitrato con el Estado.� ,s> "at 303 

/¡� _ ,1_ �:710 Dom,nen- ':-: ·-::-/Monto del Contrato: El importe señal�do en el Contrato.
". .'· Oferente/Proponente: Persona física e jurídica que brinda un pr dueto o servicio

Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado e el proceso de compras y
Contrataciones, resulta adjudicatario el Contrato y suministra p oductos de acuerdo con las 
bases administrativas. 
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AR ÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYE TES DEL CONTRATO: LAS PARTES reconocen y aceptan 
qu los siguientes documentos forman part. integral e insustituible de presente contrato.: 

Especificaciones Técnicas. 
Propuesta Técnica y Económica. 
Garantía de Fiel Cumplimiento. 

ÍCULO 3: OBJETO: EL PROVEEDOR, P?•i medio del presente Cont ato se compromete a vender
00,000 envíos de mensajes de texto sw¡s de acuerdo con lo esta ecido en las especificaciones

té icas de la Tesorería. LA ENTIDAD CON1!RATANTE, quien, a su vez, e compromete a comprar, el 
bie detallado a continuación, según se de�cribe en los términos de P sentación de Propuesta, que 

a parte integral del presente contrato, bajo las condiciones que 's adelante se indican: 

í em Cantidad Descrip ión 

1 1,200,000 
Envío de mensajes SMS (S ort Message Service o 
mini ensajes a móviles) 

PA RAFO 1: El Bien que integra el objeto del presente Contrato, d 
cali ad y presentación establecidos. 

¡_f;\)' aliza
41 erá reunir 

J 
,�9.u:isffu�,Jf�;-

¡ Cl 1!R �,· �� / 1 ; !
c-

-$T!i� ��� ��-
EL PROVEEDOR deberá ent egar la cantidad de con rmidad c� Jas . e lt' /i 

adj. di cadas. � � M.11 JJoJ v
��� �-
. '-::::; Ur111Moo. �-

AR ÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO: LA. PARTES convienen que I monto total a p . - a 
ad uisición del producto indicado en el Articulo Tres (3) del presente ontrato, ha sido fijado en la 
su a de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TR

[

EINTA Y DOS MIL PESOS OMINICANOS CON 00/100

(RO 2,832,000.00) ITBIS incluido. 

PÁ RAFO: El presupuesto del presente con¡ rato no genera obligació de pago de su totalidad por
pa e de LA ENTIDAD CONTRATANTE, siendo éste meramente indicati y procediendo la obligación 
�e ago exclusivamente en atención a las

t
nidades efectivamente ministradas en condiciones 

opt mas. 

AR ÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO: El pag
l 

será realizado en Pesos D minicanos con posteriorida,9,60 �-;--
a la entrega y una vez las mismos se encu ntren instaladas y funcion ndo, según el orden que f,,2- • �
indi a a continuación: /� W 

��� � 
• Un único pago de DOS MIL ONES OCHOCIENTOS T EINTA Y DOS MIL PESOS ''�-�

DOMINICANOS CON 00/100 (RD 2,832,000.00) ITBIS inclui os, el pago se gestionará a la 
firma del contrato, previa prese..J tación de factura con co probante Gubernamental; la
cual será pagada dentro de los 

1
s días laborables siguient a su fecha de vencimiento.

la recepción del pago no condiciona el inicio de la entrega e minimensajes, la cual debe 
hacerse a requerimiento de LA tNTIDAD CONTRATANTE partir de la certificación del 
contrato por parte de la Contralloría General de la Repúb ica o a partir de los ajustes 
técnicos que deba realizar LA EN1 IDAD CONTRATANTE en so de que apliqu olog. 

<bv�.(\ '€)�
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• EL PROVE�DOR de�erá m�ntenfrse en todo momento al d a  con sus obligaciones fiscales
y de segundad social,

_ 
pud1endo

�

LA EN:I
_
DAD CONTRATA E solicitar las Certificaciones 

de la DGII y TSS a los fines de po er recrbrr el pago corresp diente. En ese sentido, si por
el no cumplimiento de estas obl gaciones por parte del adj dicatario LA TESORERÍA se ve 
imposibilitada de recibir el bien bjeto de la presente cont atación, el contrato podrá ser 
rescindido dando pie a la adjudi ación de la empresa que h ya quedado en segundo lugar 
o a un nuevo proceso.

El pago se hará por transfere cia bancaria a la cuent que EL PROVEEDOR tenga 
registrada en Dirección General De Contabilidad Guberna ental (DIGECOG), por lo que 
para contrato y recibir los agos el suplidor debe e contrarse registrado como 
beneficiario en la Dirección Ge 1eral de Contrataciones Pú licas y tener cuenta bancaria
registrada. 

• LA TESORERÍA realiza retención del Impuesto Sobre la Ren a de acuerdo con las Normas
Legales Vigentes de la Dirección General de Impuestos lnte nos.

RAFO: EL PROVEEDOR: no estará exen del pago de los impuest s que pudieren generarse en 
d del presente Contrato. 

AR ÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA: El pre ente Contrato de suminist o tendrá una duración de un 
(01 año, contado a partir del día veintiun (21) del mes de abril del ño dos mil veintiuno (2021) 
has a el día veintiuno (21) del mes de abril el año dos mil veintidós (2 22), o hasta que sea agotada 
la c ntidad de minimensajes contratados. 

AR ÍCULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES I E LAS PARTES: Los derech s y obligaciones de cada una 
de AS PARTES son las que constan en la Es,ecificaciones Técnicas que egulan el presente Contrato.

AR ÍCULO 8: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Cualquier modificació a los términos y condiciones 
del presente Contrato deberá hacerse por 1utuo acuerdo entre LAS P RTES, por escrito, mediante 
en iendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cad una se contará a partir de la 
fec a de aprobación realizada por LA ENTID D CONTRATANTE. 

AR ÍCULO 9: CAUSAS DE TERMINACIÓN E CONTRATO: El present contrato terminará por las 
ientes: 

l. Por la llegada de la fecha de su té mino si se cumple con e
prestación o suministro del bien adjudi ado, así como la garantía

2. Mutuo acuerdo entre LAS PARTES ediante documento escri

tiempo establecido para la 
tablecida. 

de descargo en cuyo Ci;l� 
terminará sin responsabilidad para las artes.

3. En cualquier momento, por decisióf unilateral de LA ENTIDA CONTRATANTE, bastando
previa notificación a la otra parte con por lo menos treinta (30) ías de antelación a la fecha
efectiva de terminación, pudiendo ejec�tar la Garan;I 

. �. 
·. . u 

_
P�imiento de Contr�t� en el

caso de falta grave del PROVEEDOR, siempre que la�@a-'rli:Í� 1nada por acontec1m1entos 
dé Fuerza Mayor o R ·t� �'IJ'lt 

I 
grguien'!fa'&sos· .• � , v . \\

CONT i !['
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a) En caso de que EL PROVEEDOR ea declarado insolvente, uiebre o admita por escrito su
incapacidad de cumplir con altuna o todas las obligaci nes asumidas en el presente
contrato, sujeto al resarcimiento de los daños y perjuicios ue ocasionare.

b) En caso de EL PROVEEDOR Lda o transmita en cua quier forma los derechos y
obligaciones que le correspond n derivados del presente c ntrato, sin autorización previa
de LA ENTIDAD CONTRATANTE

c} En caso de que EL PROVEEDO no cumpla con los objeti s o condiciones establecidas
en el presente Contrato, rela ivas al suministro del b n adjudicado y la garantía
establecida. LA ENTIDAD CON1t ATANTE tendrá obligació de pago exclusivamente en
atención a las unidades efectiva ente suministradas en c diciones óptimas.

AR ÍCULO 10: NULIDADES DEL CONTRATO: La violación del régimen d prohibiciones establecido en
el rtículo 14 de la Ley 340-06, sobre Comp as y Contrataciones Públi s de Bienes, Servicios, Obras 
y C ncesiones, de fecha dieciocho {18} de a· osto del dos mil seis (2006 , y su modificatoria, originará 
la �ulidad absoluta del Contrato, sin perju

]

\io de otra acción que d cida interponer LA ENTIDAD 
CO TRATANTE. 

PÁ RAFO: La división del presente Contrat , con el fin de evadir las o ligaciones de la Ley 340-06, y
de as normas complementarias que se dict!n en el marco de este, ser causa de nulidad de este. 

AR ÍCULO 11: GARANTÍAS: Para garant�ar el fiel cumplimiento del presente Contrato, EL
PR VEEDOR, en fecha veintitrés (23) de abr¡il del año dos mil veintiun (2021), hace formal entrega
de na garantía de la empresa Atrio Segur'os No.2546 con vigencia d sde el día veintiuno (21) del
me de abril del año dos mil veintiuno (202�) hasta el día veintiuno (21 del mes de abril del año dos 
mil eintidós (2022), a favor de LA ENTIDA�CONnt�TANTE, en cumpl iento con lo establecido en
el 

}
rtículo 112 del Reglamento de Aplicacióh apro�.:ido r:,,ediante Dec eto No. 543-12, por un valor 

de eintiocho Mil Trescientos Veinte Pes9s Dominicanos Con 00/1 , . __ 
0.00), suficiente

par cubrir el uno por ciento {1%) del montd adjudicado. 0(, O altzi1 �

i 
, . -Q.rlº� �01

"'",o ;%J 
AR CULO 12: SOLUCION DE CONTROVERS A: LAS PARTES se co fo 1� � s mejores 
esf erzos para resolver en forma amigabl, los conflictos o desa u�r · · ' · 2: "'J( r�/ urgir con
rela ión al desarrollo del presente contrato y su interpretación. ó' · ; �

( 
� / /<'\º'� 

1 

<>' #al .JJOJ // '--J � 

PÁ RAFO: Todo litigio, controversia o recia ación resultante de este a :tfat<0 �- tivo al mi{ffio,�
1
:
ft..

su i cumplimiento, su interpretación, su res lución o nulidad será som ido a ribunal Contencicfsl?, V ' 
Trib tario, Administrativo, instituido media te la Ley 13-07, de fecha inco (OS} de febrero del dos'·•

.
· 
.. 
•p

mil 
r

ete (2007). 

, 
__ 

ART CULO 13: INTERPRETACION DEL CONT TO: El significado e inte pretación de los térmiri();• y ,., _ 
con, iciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes de la epública Dominicana;:' 

� 

; 



A ÍCULO 15: IDIOMA OFICIAL: El prese te contrato ha sido redac ado en español, que será el 
ma de control para todos los asuntos relacionados con el signif cado e interpretación de los 

té inos y condiciones del presente contra o. 

AR ÍCULO 16: TÍTULOS: Los títulos que sig en al número de los artíc los en el presente Contrato, 

alt rar, modificar el significado de estos. 

AR ÍCULO 17: ACUERDO INTEGRO: El p esente Contrato, y sus nexos, contienen todo las 
est pulaciones y acuerdos convenidos entre AS PARTES; en caso de am igüedad, duda o desacuerdo 
so re la interpretación de este y sus documintos anexos, prevalecerá u redacción. 
Asi ismo, se establece que, si alguna de lak disposiciones de este Co trato se declara inválida, las 
de ás no serán afectadas y permanecerán f lena mente vigentes. 

AR ÍCULO 18: ELECCIÓN DE DOMICILIO: Pa�a todos los fines y consecu ncias del presente contrato, 
LA PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la par e introductora del presente 
con rato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de corresponde cia o notificación relativa al 
pre ente contrato, su ejecución y terminact

HE HO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
vei tiséis (26) días del mes de abril del año dos mil veintiuno {2021). C tro (4) originales del mismo 
ten r y efecto, uno para cada una de LAS PArTES y otro para los fines I gales correspondientes. 

Por: TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCtL Por: BAR LI TECHNOLOGIES, SRL 

:/ �;-ol�,/ 
, \ '-(5) 

I lb IS> 

'/� 
,'·-

Tesorero 
�- Q::-9· 
· . ... sra. oc,0·• 

Yo, OCTORA FIOR D' ALIZA MEJIA RIVER ( Público de los el Número para el Distrito 
Nacipnal, con Matrícula número 3303, portarora de la cédula de identi ad y electoral número 001-
003 761-3, con Estudio ubicado en la calle <Cul de Sac lra. No. 17, urb nización Fernández, sector 

1 
Julie a Morales número 17, de esta ciudad qe Santo Domingo, Distrito Nacional; CERTIFICO Y DOY 
FE: ue las firmas que anteceden fueron puéstas en mi presencia, libr y voluntariamente, por los 
señ es HENRY SAHDALÁ DUMIT y MARLON EDGARDO BAEZ VILLAR de generales que constan, 
quie es me han declarado que son las mismak que acostumbran a usar n todos sus actos públicos y 
priv dos. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la epública Dominicana, a lo

�
s 

vein iséis {26) días del mes de abril del año d ! s mil veintiuno (2021). 
• 1 
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